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Empresas y Cooperativas

CVE 2551008

EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA, abogado, Notario Público, Titular 43ª
Notaría de Santiago, Huérfanos N° 835, piso 18, Santiago, RM. CERTIFICO: Por escritura
pública de fecha 25 de septiembre de 2024, ante mí: doña CATALINA ALEJANDRA
NARANJO REYES, con domicilio en Av. Chamisero 13178 casa 18 , Colina: constituye
Sociedad por Acciones.- Razón Social: “VITALY SALUD SpA”.- Objeto: a) Servicios
profesionales en el área de la medicina, procedimientos médicos, telemedicina y atención médica
domiciliaria; b) Compra, venta, arriendos, remate, tasación, mantención, regularización y
administración de bienes inmuebles, urbanos o rurales, propios o ajenos, amoblados o no
amoblados, con o sin equipos y maquinarias, incluyendo, comunidades, propiedad horizontal e
individual y sus amoblados y equipamiento para sí o para terceros; c) El desarrollo de cualquier
otra actividad complementaria a las anteriores, tal como efectuar y desarrollar toda clase de
inversiones y/o negocios por cuenta propia o ajena, relativos a todo tipo de bienes, muebles o
inmuebles, corporales o incorporales, su explotación, comercialización y/o administración; d) El
ejercicio de todo tipo de representaciones, mandatos, comisiones y consignaciones de empresas,
sociedades y/o particulares, sean estos nacionales o extranjeros; y e) Concurrir a la formación y/o
participar en toda clase de sociedades de personas, de capitales o anónimas, comunidades y
asociaciones en general.- Representación, administración y uso razón social: Será ejercida por
doña CATALINA ALEJANDRA NARANJO REYES, con amplias facultades de administración
y disposición enunciadas en escritura extractada.- Capital: $1.000.000, dividido en 1.000
acciones, sin valor nominal, de una misma serie, suscritas y pagadas.- Duración: Indefinida.-
Domicilio: Santiago.- Otras estipulaciones en escritura extractada.- Santiago, 25 de septiembre
de 2024.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

28/09/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 75


